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INFORME DE ENERO A MARZO DE 2017 SOBRE LA ENCUESTA DE PERCEPCION

Desde la creación del área de PQRS´D, se viene analizando la percepción del ciudadano, respecto a la respuesta a su PQRSD, el trato de los funcionarios públicos y la evaluación de los canales de contacto habilitados por RTVC para tener un diálogo permanente con nuestros ciudadanos.
Para llevar a cobo este monitoreo y consolidación de la información se han incorporado recursos tecnológicos que ayudan realizar la retroalimentación de estos datos.
Como resultado de estas acciones se describen a continuación los resultados de dicha medición:
Ficha técnica de la medición
A continuación, se consolida la información general de la medición realizada desde el 1 de Enero al 31 de Marzo de 2017, donde se analizó el comportamiento de la satisfacción de nuestro ciudadanos y su percepción sobre la respuesta dada por la empresa a cada una de sus PQR´S dirigidas a  las diferentes área misionales de RTVC, con el fin de identificar aspectos positivos y no positivos (por mejorar), que permitan tomar decisiones para orientar y mejorar los diferentes procesos involucrados en la prestación de un servicio y generación de productos, así como implementar acciones administrativas tendientes a lograr altos niveles de satisfacción de nuestros usuarios.
	Aspecto
	Descripción

	Título del análisis
	Medición de la satisfacción de los Ciudadanos sobre la programación de radio, televisión,  sobre la señal de Radio y televisión entre otros 

	Periodo que comprende 
	Del 1 de Enero de 2017 al 31 de Marzo de  2017

	Muestra total (población)
	135 

	Aspecto
	Descripción

	Fecha de iniciación de Encuestas
	1 de Enero de 2017

	Fecha de terminación de Encuestas
	31 de Marzo de 2017

	Información analizada por
	Paula Poveda

	Instrumentos empleados para la medición
	PQRSD
Encuestas de satisfacción enviada a través de correo electrónico
peticionesquejasyreclamos@rtvc.gov.co 

	Aspecto
	Descripción

	Procesos que miden satisfacción

	Gestión de atención de cliente ciudadano
	Paula Poveda

	
	Gestión de fonoteca
	Cesar Márquez
Tatiana Duplat

	
	Subgerencia de Radio 
	Álvaro González
Jaime Monsalve
William Arroba
Dayanna Alejandra Gonzalez

	
	Señal Memoria - Archivo Audiovisual
	Diana Guaviata

	
	Canal institucional
	Ricardo delgado

	
	Canal Señal Colombia 
	Emanuel Borda

	
	Subgerencia de Televisión - Gestión de Emisión de Televisión
	Marcela Betancourt –
Alcira Inés Cuchivaguen Coronado

	
	Dirección Tecnologías Convergentes
	Claudia Leal

	
	Oficina Asesora Jurídica 
	Correo de Jurídica (Maria del Pilar Rojas Osorio)

	
	Procesos de Selección 
	Cuenta Licitaciones y concursos 
(Alexandra Orozco)

	
	Coordinación Ingeniera de Red
	Luisa Fernanda Vasquez Jimenez

	Temas que se evalúan en la encuesta
	La atención del funcionario público, la calidad de la respuesta dada a la PQR por RTVC, la inmediatez en él envió de la respuesta, los canales de contacto dispuesto por la empresa para radicar PQRS´D son adecuados a la necesidades  de los ciudadanos.

	Criterios de calificación
	Las respuestas a las preguntas con calificación excelente, Bueno, Malo y regular obtienen esta evaluación por que cumplieron el significado de su gestión:

	Criterios de calificación
	Excelente: Es la satisfacción completa de haber sido atendido de una manera clara, cálida, veras y competente desde el primer momento de contacto con el cuidado hasta la entrega definitiva de su respuesta sobre la necesidad planteada ante RTVC

	
	Bueno: es cuando se resalta lo positivo de la gestión y las actividades realizadas por RTVC para dar una atención plena y excelente al usuario. 

	
	Malo: Es aquello que carece de cualidades positivas sobre la gestación y las herramientas que se ponen a disposición del usuario.

	
	Regular: se refiere que desde el inicio falto algo más en la una atención con el usuario ya sea en la respuesta, en el contacto o través de los canales de cara al ciudadano.   

	
	Las respuestas a las preguntas con calificación SI o NO es una respuesta es definitiva y única sobre lo entregado por RTVC. 
SI: satisface su necesidad 
NO: No satisfizo necesidad

	Fecha de consolidación y procesamiento de datos
	12/04/2017



Aunado a lo anterior, durante el periodo evaluado de Enero a Marzo de 2017, 135 ciudadanos   respondieron la encuesta envida por medio electrónicos ( peticionesquenasyreclamos@rtvc.gov.co ).
A continuación, se da a conocer los resultados consolidados de las respuestas emitidas por los ciudadanos a través de la 1 pregunta de la encuesta :
a- ¿Cómo considera la atención brindada por la entidad para dar respuesta a su inquietud?
a- Bueno 
b- Malo
c- Regular




En este periodo de evaluado, el 124 corresponde a un alto nivel de satisfacción por parte de nuestros ciudadanos con respecto a la atención de los funcionarios y contratistas de RTVC porque la atención en la respuesta de sus PQRS´D fue Buena.
De la misma manera, 5 de ellos nos manifestaron por medios electrónicos que la atención brindada por la entidad para dar contestación al requerimiento fue mala y 6 nos contestaron que la atención fue regular. 
En la pregunta número 2 de la encuesta estos fueron los dados siniestrados por los ciudadanos.
¿La información entregada por la entidad da respuesta a su inquietud?	
a- Si
b- No




 


El 135 de los encuestados, considera que la información entregada en la respuesta a las PQRS´D fue Excelente y eficaz porque fue completa y de clara por parte del funcionario delegado por el área para el desarrollo de la respuesta.  A su vez, quince (15) ciudadanos nos expresó que la respuesta no fue responde a la solicitud, es incompleta.
En cuanto a la pregunta 3 de la evaluación habla sobre los canales de acceso que ha dispuesto la entidad para los ciudadanos poder hacer sus requerimientos.
 ¿Cómo califica los canales de comunicación y tecnología con los que cuenta RTVC Sistema de Medios Públicos para radicar cualquier inquietud?
a- Bueno 
b- Excelente 
c- Malo 
d- Regular
 




De la misma manera, 105 de los ciudadanos calificaron los canales de comunicación y tecnología con los que cuenta RTVC Sistema de Medios Públicos para radicar PQRS´D como excelentes porque pueden hacer seguimiento al trámite de la solicitud.  Igualmente, 21 de ellos evaluaron los canales de acceso como buenos, 7 contestaron que eran regulares y 2 de los encuestados que eran malos. 
En cuanto a la pregunta 4 de la encuesta se evaluó la atención del servidor público (contratistas y funcionarios de Planta)
 ¿Cómo se sintió atendido por el servidor público?
a- Bueno 
b- Malo
c- Regular













De la misma manera, cabe resaltar que 135 ciudadanos que aplicaron la encuesta de satisfacción sobre la atención del servidor público le dan una calificación buena a la disposición por parte de los colaboradores de RTVC para dar una respuesta con completa, acorde a los solicitado y dentro establecido por la ley, destacando la amabilidad, colaboración en su trato con nuestros ciudadanos. Por otra parte 4 la evaluaron como mala y 9como regular la atención.
Así mismo, es importante mencionar que la información que nuestros ciudadanos nos dan tendrán el tratamiento dispuesto en la ley 1581 de 2012 y su decreto reglamentario 1377 de 2013, como custodio responsable y/o encargado del tratamiento de datos personales, propenderá por la seguridad y confidencialidad de los datos sensibles o personales que se hayan recogido y tratado en operaciones tales como la recolección, almacenamiento, uso, circulación y supresión de aquella información que se reciba de terceros a través de los diferentes canales de recolección de información. 
CONCLUSIONES
· Los ciudadanos están satisfechos con la atención que RTVC les da a su PQRS´D porque les damos una respuesta clara, puntual y que satisface sus necesidades e inquietudes.


COMENTARIOS
· fue claro en el mensaje de respuesta, no dio pie a dudas o malas interpretaciones.
· Me despejaron mi inquietud
· Porque recibí una respuesta pronta y muy informativa
· Más que Bien, porque el Profe siempre ha tenido una gran disposición de ayudar y asesorar
· Fui debidamente atendido
· Atención pronta y oportuna y explicación clara y concisa en lo referente a la posible falla.
· Me sentí muy bien atendido por parte de la persona que me contacto
· La respuesta fue amable, oportuna y clara. 
· Son muy oportunos en cuanto el servicio de atención al ciudadano. Mil gracias.
· Toda la comunicación ha sido virtual y muy buena, estoy sencillamente esperando la respuesta en los términos de tiempo que establece la Ley.
· Me sentí bien, aunque me puse triste porque todavía las temporadas 3,4 y 5 no están disponible aun para Colombia.
· La respuesta a mi inquietud no se demoro y me dieron la solución
· Dieron respuesta a la inquietud que esperaba sobre "La Viuda de Blanco", mil gracias y quedaré atento a "Los Pecados de Inés de Hinojosa”. Me supieron guiar para enviar mi petición.
· Respondió mi correo y solucionaron el problema.
· Servicio diligente y oportuno
· Me atendió una web y seguí las instrucciones. El sistema me dio respuesta diciéndome como podía ver el estado del trámite buena apropiación de las herramientas tecnológicas.
· Tuvieron la decencia de responder, de inmediato mi correo electrónico para solicitar el registro de mi hoja de vida con su medio de comunicación.






TEMAS PARA TENER PRESENTE 
· FALTA COLOCAR los transmisores, etc para que se escuche LA EMISORA RTVC en PUERTO GAITAN META.
· Señalcolomiba, Las series que ustedes emiten, por cierto, INCOMPLETAS. No han presentado en los últimos 31 años todas las temporadas correspondientes a dichas series dejando al televidente totalmente "INICIADO". No niego que son excelentes series, pero desde un principio debería haber un presentador o un aviso que nos oriente qué temporadas y cuántos capítulos van a presentar de cada serie para uno decidir si ve la serie incompleta o no. 
· Por qué me siento engañada al comprar el televisor vimos información que era para Guadalupe Antioquia y nos dijeron que, si funcionaba TDT, debe haber más información, gracias.

Cordialmente,


PAULA ANDREA POVEDA GONZÁLEZ 
Área de Atención Peticiones Quejas, Sugerencia, Reclamos y Denuncias









Cómo considera la atención brindada por la entidad para dar respuesta a su inquietud?
Buenos 	
124	Mala	
5	Regular 	

6	total	
135	

¿La información entregada por la entidad da respuesta a su inquietud? 

SI	NO	Total	120	15	135	

Cómo califica los canales de comunicación y tecnología con los que cuenta RTVC Sistema de Medios Públicos para radicar cualquier inquietud
Bueno 	
21	Excelente 	
105	Regular 	
7	malo 	

2	Total	
135	

Cómo se sintió atendido por el servidor público
Bueno 	
122	Malo	

4	Regular 	
9	Total	
135	
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